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CONSEJO ACADEMICO

nesoLuclóH Espe-ce-Res-zot g-o¿s

Referencia: Acta No. ESPE-CA'CSE'2018-008, sesión de 04 de Abril de 2018

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en

uso de lós deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la

Univers¡dad de las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la const¡tuc¡ón de la República del Ecu¡ador señala: "Art.

3lg - ¡finalidad del Sistema de Educación Superiorl.- El Sisterna de Educación

éup"rio|. tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión

c¡entíf¡ca y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación'

próro"trí, desanollo y difusión áe los saberes y las culturas; la construcción

Oe soluc¡ones para los problemas del país' en relación con los objetivos del

régimen de desarrollo."

Que,elartículo355delaConstitucióndelaRepúbl¡cadelEcuadorestablece:.n't.'ess.-[Derechoa|aautonomía].-E|Estadoreconoceráa|.asuniversidades

v escuelai politécnicas autonomía académica, administrativa' financiera y

árgñ;;,-;J¿e con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios

establecidos en la Constltución.
Se reconoce a las universidades y escuelas politécn¡cas r¡l derecho a la

autonomía, ejercida y comprendida ie man"ra solidaria y responsable' Dicha

áutonomía gárantiza' el ejercicio de la libertad académ¡ca y el derecho a la

búsqueda de la verdad' sin restricciones; (" )"

Que, el artículo 17 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES)' reconoce:

nrf'f 7.- Reconocim¡enio dJla autonomia responsable' - El Estado reconoce a

las universidades y escuelas politécnicas autonomía académic¿¡' administrativa'

financiera y orgánica, (... )"

Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES)' establece:

'Lfrt.' fg.- Ejercicio de lá auónomía responsable - La autonornía responsable

qu" 
"i"t""Á 

las universidades y escuelas politécnicas consisle en: (" ) c) La

üo"rt"t 
"n 

la elaboración de sué planes y programas de estudio en el marco de

las disposiciones de la presente Ley; ( )"

Que, el Art. 46 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOE:S)' señala: "Art'

+a- big"n* de caráóter 
-colegiado.- Para -el ejercicio del cogobierno las

universidades y escuelas polñécnicas definirán y establ()cerán órganos

colegiados de tarácter 
""udérni"o 

y administrativo' así conro unidades de

;.ñ il oitanización, integración, deberes y atribuciones c')nstarán en sus
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respectivos estatutos y reglamentos, en concordancia con su misión v las
disposiciones establecidas en esta Ley."

Que, el artículo 118 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), señala:
"Art. 1 18.- Niveles de formac¡ón de la educación superior._ Los niveles de
formación que imparten las instituciones del sistema de Educación suoerior
son:
b) Tercer nivel, de grado, orientado a la formación básica en una disciplina o a
la capacitación para el ejercicio de una profes¡ón. corresponden a este nivel los
grados académicos de r¡cenc¡ado y ros títuros profesionares universitarios o
politécnicos' y sus equivarentes. sóro podrán expedir títuros de tercer n¡ver ras
universidades y escuelas politécnicas. (...),'

Que, el artículo 145 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES),
reconoce: "Art. 145.- principio de autodeterminación para ta produciiOn Céipensamrento y conocimiento.- El principio de autodeterminac¡ón consiste en lageneración de condiciones de independencia para la enseñanza, generación y
divulgación de conocimientos en el marcó del diálogo oe saberes, la
universalidad del pensamiento, y los avances científico-teónológicos localés y
globales."

Que, el artículo 146 de la Ley Orgánica de Educación Super¡or (LOES), señala:"Art. 146.- Garantía de la libertad de cátedra e invest¡gat¡va._ En las
:ily:r:i9"q": y. escuetas potitécnicas se garantiza ta tibertad 

-de 
cátedra, enpreno ejerctcto de su autonomía responsable, entendida como la facultad de lainstituc_ión y sus profesores para exponer, con la orientación y herramientaspedagógicas que estimaren más adecuadas, tos contenioos def¡nidos en losprogramas de estudio. (...)"

Que, el artículo '166 de ta Ley Orgánica de Educación Superior (LOES),establece: "Art. 166.- Consejo de Educación Superior._ El Consejo OeEducación Superior es el oiganismo de derechá iUUi"o .on p"rr*"ri"jurídica, con patrimonio propió, indepenoenc¡a aor¡iñstrativa, financierá yoperat¡va,.que tiene por objetivo la planificación, regulación y coordinacióÁ¡nterna der sistema de Educación superior, y ra rera-ción entre sus distintosactores con la Función Ejecutiva y la sociedad écuatoriana. (...),,

Que, el articulo 169 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES),determina: "Art. 169.- Atribuciones y deberes.- Son atribuc¡ones y deberes delConsejo de Educación Superior, eñ el ámbito Oe esta ley: (...) j) Aprobar la
:!*"lgl de carreras y programas de grado y po.gr"do 

"n 
las instituc¡onesun¡versitarias y politécnicas; (... ),.

Que, la Disposición General Tercera de la Ley Orgánica de Educación Superior(LoEs)' señara: "Tercera.- La oferta v 
"j""r"¡on"o" 

piüamas de educac¡ónsuper¡or es atribución excrusiva de ras institucionei dé educación superürlegalmente autorizadas. La creación y financiamiánto 
-o" 

nu"u", carreras
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universitarias públicas se supeditarán a los requer¡mientos del desanollo
nacional.
Los programas podrán ser en modalidad de estu'lios presencial,

semipieséncial, a distancia, v¡rtual, en línea y otros. Estas modalidades serán

autorizadas y reguladas por el Consejo de Educación Superior."

Que, el artículo 3 de la Codificación del Reglamento de Régimen Académico

emitido por el Consejo de Educación Superior, señala: "Articu o 3 - Objetivos -

Los objetivos del régimen académico son: a. Garantizar una lbrmación de alta

calidad'que propenda a la excelencia y pertlnencia del Sisterna de Educación

Superior, mediante su articulación a las necesidades de la transformación y

participación soc¡al, fundamentales para alcanzar el.Buen Vivir' ( ) h lmpulsar

el conbcim¡ento de carácter mult¡, ínter y trans disciplinario err la formación de

graJo y posgrado, la investigación y la vinculación con la coledividad' ("')"

Que, el artículo 9 de la Codificación del Reglamento de Régimen Académico

"á¡tido 
pot el Consejo de Educación Superior, determina: "Articulo 9 -

foit""¡¿n de Tercer Ñivel, de grado.- Este nivel proporciona una formación

general orientada al aprendizaje de una carrera profesional '/ académica' en

árrespondencia con los campos amplios v- e999cific9s de la clasificación

tntárnác¡onal Normalizada de la Educación (CINE) de la Organización^de las

Ñ"á""át Ú.¡O"s para la Educación' la Ciencia y la Cultura (UNESCO)' Los

profesionales de grado tendrán la capacidad de conocer o incorporar en su

ljercicio profesionál los aportes científicos, tecnológicos, metodológicos y los

saberes ancestrales Y globales.

Este nivel de formación se organlza mediante carreras que p'cdrán ser de los

siguientes t¡pos:
á."1i."n"'rtür"t y afines.- Forman profesionales capaces de arralizar' planificar'

ó"it¡on", y 
"uaiuar 

modelos y estrategias de intervención en los campos

Éroto¡*"Ét asociados a las cLncias básicas' sociales' de la educación' de la

salud, humanidades y anes. Estos profesionales son capaces de. diseñar'

modelizar y generar procesos de innovación social y tecnológica En el caso de

i"" 
"ián"iár'Ue.icas, 

además, forman profesionales capaces de investigar y

orofundizar en las mismas. (... )"

Que, el artículo 16 de la codificación del Reglamento de Régimen Ac€démico

"r¡tiOá 
p"i 

"l 
Consejo de Educación Superiór, señala:."Artículo 16 - Duración

áe ios ierio¿os académico" en las caireras de nivel de formación técnico

iuperioi, tecnológico superior y equivalentes; y, de. grado-- En estos niveles de

formación las carreras se deberán planificar én el nivel técnico superior y de

g;;¡óo horas, en períodos académicos ordinar¡os mínimo de 16 semanas; y'

en el n¡vel tecnolÓg¡co superior y nivel de grado en.carreras referidas a la

Medicina Humana, go0 horas, áentro de un período académico ordinario

mínimo de 18 semanas.
fi tot"i a" horas de duración del período académico ordinario en las carreras

G 
"Véf 

de formación técnico superior, tecnológico superior y equivalentes; y'

áá gr"Ao se podrá ampliar á disminuir hasta en un 10%' del total de horas de
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duracjón del respect¡vo período académico ordinario, sin que esto implique
modificación en el total de horas y períodos académtcos de duración de la
ca rrera. "

Que, la Disposición General Décima Segunda de la Codificación del
Reglamento de Régimen Académico emitidó por el Consejo de Educación
Superior, manifiesta: "DÉCIMA SEGUNDA.- Las instituciones de educación
super¡or acreditadas por el CEAACES, o las de reciente creación hasta oue
sean evaluados por este consejo, o que cuenten con convenios con
instituc¡ones de educac¡ón superior extranjeras de prestigio para ra ejecución
conJunta de carreras o programas, de conformidad con el artículo t ég de la
LOES, podrán realizar adaptaciones curriculares hasta en un 2|o/o del olan
curricular aprobado.
Se entiende por ejecución conjunta de carreras o programas a la oferta
académica que se desarrolla entre una univers¡dad o óscuela politécnica que
opera legalmente en el Ecuador_y^un_a IES extranjera, mediante él convenio que
para el.efecto haya aprobado el CES, su titulación será otorgada y reconocida
en. conjunto. Esto puede realizarse tanto a lravés de la emisión'de un títuloúnico.con las firmas y sellos de ambas instituciones, como por med¡o de la
emisión- de. un título por cada institución. En este último caso, ros tÍtulos
constarán dentro de un mismo proceso y campo de registro del Sistema
Nacional de Información de ra Educación Súperior'(sNiEse¡l acraranoo que setrata de una misma carrera o programa de titulación conjunta.,,

Que, la Disposíc¡ón Transitoria Tercera de ra codificación der Regramento deRégimen Académico emitido por el Consejo Oe EOucac¡On Superior, dispone:"TERCERA.- Una vez habiritada ra prataforma informática para ra presentación
oe proyectos de carreras, las IES remitirán al CES, para su aprobación, losproyectos de rediseño de todas sus carreras que sé 

"ncuentren 
en estadov¡gente, de acuerdo a las .disposiciones del presente Reglamento, en lossiguientes prazos máximos: 1) Éasta er 30 de d¡"¡"roiá de 2o1s ras carrerasde grado del campo amplio de.educac¡ón. 2) Hasta el 31 de julio de 2016 lascarreras de grado, de interés público, entre las cuales se inclúirán las carreraide medicina, odontología, enfermería, obstetricia y derecho.3) Hasta el 31 dejulio de 2016 las carreras de las universidaOe"' y és"uef as politécnicas decategoría c y D (o equivarentes), 4) Hasta er 13 de óctubre de 2016, ras demáscarreras. de grado. y, S) En el caso de los inst¡tutos técnicos ,up"iür"",tecnológicos superiores y equivalentes, ubicados en las categorÍas B y'C por eiex CONEA, el plazo para el ingreso Oe los proyectos oe rediseños de las

:"rr."r1: vigentes, se podrá extender hasta el 0i dé diciemore de 2016; y, paralos inst¡tutos y conservator¡os superiores ub¡cados en la categor¡a A, el plazo
::"^"ti^dT l"rtg ql^4 de junio det 2017. Las carreras cuyo rediseño no haya
::,?_Br:r:l!dg at CES por.tas tES en estos ptazos, serán registradas en eior\rtrrtr con et estado de .No. vigente habilitada para regisiro de títulos,,,debiendo las IES garantizar la culmiñación de quienes 

".iru,"run 
cursando sus

:lydjor. Las carreras presentadas para reOisent- curr¡cutar continuaránv¡gentes hasta que el pleno del CES emita la resolución de aprobación o no del
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rediseño. Las carreras de ¡nterés público serán determinadas por la

SENESCYT mediante el acuerdo respectivo.";

Que, el artículo 1 del Reglamento de Presentación y Aprobac ón de Carreras y

Programas de las Instituciones de Educación Superior emitido por el Consejo

de Educación Superior, determina: "Artículo 1.- Objeto.- El presente

Reglamento regula el proceso de presentación y aprobación de los proyectos

de iarreras de nivel técnico superior o tecnológico superior y rsus equivalentes,

de grado y programas de postgrado (especialización y maest.ría), así como el

rediseño de las carreras vigentes."

Que, el artículo 3 del Reglamento de Presentación y Aprobación de carreras y
programas de las Instituóiones de Educación superior emitidc por el consejo

de Educación Superior, manifiesta: "Artículo 3.- Para €|fectos de este

Reglamento se entenderá Por:
. Rediseño curricular: Son los cambios que se introducen en el proyecto

curricu|ar'deconformidadcon|oestab|ecidoen|anorm'ativav¡gentede|
Sistema de Educac¡ón Superior (SES)."

Que, el Capítulo V del Título I del Reglamento de Presentación y Aprobación de

Cátt"t". y Programas de las Instituciones de Educación Super¡or emitido por-el

óónse¡o áe Ed-ucación superior, contiene las normas que regulan el rediseño

curricular y modificación de carreras vigentes.

Que, el artículo 27 del Reglamento de Presentación y AprobaciÓn de Carreras y

piogt"t"" de las Instituciones de Educación Superior emitido por el Consejo

de Éducación superior, determina: ,,Artículo 27.- Ajuste curricular.- El ajuste

curriiular es la modificación del currículo de una carrera o programa' que

puede ser sustantivo o no sustant¡vo.
Ün ajuste curricular es sustantivo cuando modifica el objeto de estudio'

"Oj"t¡ir"t 
de aprendizaje, perfil de egreso, tiempo de duración' lugar de

;É;r"ó;, denóminación de la carrera o programa o denominación de la

tiiulación. En tanto que la modificación del resto de elementos del currículo es

de carácter no sustantivo.
LaS|nstitucionesdeEducaciónSuperiorpodránrea|izarajustescurricu|aresno
sustant¡vos. Cuando requieran real¡tar aiustes curriculares Sutitantivos p.drán

Ááó"rfo,¡n autorización del CES, hastá en un veinticinco por ciento (257o),

;ññ y cuando no se afecte la consecución del perfil de egreso Los a¡ustes

realizados deberán notificarse al CES.

cünJo 1". Instituc¡ones de Educación Superior consideren nr;cesario realizar

aiustes curriculares sustantivos superiores al veinticinco por ciento (25%)'

O'eberán solicitar autorización al CES."

Que, la D¡sposición Transitoria Primera del Reglamento de Presentación y

Áprooac¡on de Carreras y Programas. de- las lnstituciones de Educación

Slperior emitido por eL Consejo de Educación Supedor' determina:

"PRIMERA.- Las Instituciones de Educación Superior que presentaron sus
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proyectos de canera al CES hasta el 31 de diciembre del 2016 y se encuentran
debidamente aprobados, podrán presentar por esta única ocasión los ajustes
curriculares que excedan el 25%, exclusivamente para la redistribuc¡ón de las
horas asignadas a los componentes de aprendizaje en cada una de las
as¡gnaturas que forman parte de la malla cunicular y siempre y cuando, esta
actualización no afecte el número total de horas de la asignatura y el total de
las horas de la carera con las que fue aprobada.
Este ajuste curricular debera ser presentado al CES para su aprobación de
acuerdo a la guía metodológica para la presenlación y aprobación de proyectos
de carreras, progr€lmas y de actualizaciones curriculaies."

Que, mediante memorando ESPE-VDC-2018 -0827_M, de 02 de abril de 20.1g,
firmado por el Vicerrector de Docencia, a través del cuat, se somete a
resolución del Consejo Académico, carreras de grado y tecnologías, que han
realizado ajustes a los rediseños curriculares.

Que, una vez que los miembros del Consejo Académico han revisado: a) El
fnforme de Actuarización curricurar de ra caríera de contabir¡dad y Auditorq oj
La Descripción Microcunicular y cambios, c) La Malla CuniculaiAproOada,' á jLa Resolución del Honorable Consejo Universitario en la que se aprueba el
31:l^11?._d"^ fditeño, .e) La Resotución de Aprobación der Consejo detroucacton supenor, del rediseño cunicular, f) Matriz en la que conita elnombre. de la caneraicódigo, malla aprobada, malla modificada, cambiosrealzaoos, porcenta.ie de adaptación curricular y demás datos pertinentes; se
l"t"lrili que las adaptaciones curricurares ar ftan curricurar de ra carrera deuonraotttdad y Auditoría, son pertinentes, por lo que se procede a aprobar.

Que, med¡ante memorando ESPE-VAG-201S-OOO1_M, de fecha 0g de enero de2018, el señor Crnt. EMC. Hugo Danilo Ruiz V¡llacres,'Cfr.ó., en razón de haber
sido^des¡gnado, por disposición del Comando del Ejércitó, previa autorizac¡ónd:l-CpY|CO, a cumplir nuevas funciones, de conformidad a lo determinado enel Art.53 del Estatuto de la Universidad de las fuezás Armadas _ ESPE,solicita al señor Tcrn. IGEO. Humberto A. pana C., fiD. to subrogue en 

-la

funciones de v¡cerrector Académico Generar desde'el og oe enero de 201ghasta que el Sr. Jefe det Comando Conjunto designe al Oficia qué sédesempeñará en el cargo.

Que, mediante Orden de Rectorado 2O1 B-OOI _ESpE_a-1, se des¡gna al señorTcrn. Humberto A. pana C., Vicerrector nca¿em¡co-Oéneral _ Subrogante,hasta que el Jefe der comendo conjunto de ras Fuerzas Armadas norór" aititular.

Que, en el Art. 33 literal a, del Estatuto de la Universidad de las FuerzasArmadas -ESPE, determina que es atribución del Conse¡o Académico:"Aprobar los proyectos de creación de caneras ¿e-ürcer n¡vel, basados eninformes elaborados por la Comisión preuiamenie ntmoiáa; y presentar ante
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el H. Conselo Universitario para su resolución, observando las disposiciones
del Consejo de Educación Superior;"

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE

Art. 1. Aprobar el ajuste curricular en el porcentaje señalado r:n el anexo de la
presente resolución, del plan curricular de la Carrera de Contabil¡dad y

Áuditoría, y, recomendar al señor Rector y por su digno intermedio someta a

conoc¡m¡ento y resoluc¡ón del Honorable Consejo Univers;itario, para que

resuelva lo que corresponda y lo remita al Consejo de Educación Superior'
para su aprobación.

Notifíquese y cúmPlase.

Exoedida en el vicenectorado Académico General de la urriversidad de las

Fuerzas Armadas - ESPE, el 04 de abril de 2018.

JO-TRCN. 
ldEO. HumbertoA. Pana C., PhD.

PRESIDENTE DEL CONgEJO ACADEMICO
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